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A LA SECRETARÍA DE HACIENDA

 

Dictamen Nº 5459 - Actuación N.º 065/21.- Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía mediante la cual se propicia efectuar modificaciones e incorporaciones al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, en función de lo indicado en las Actas Nº 139 y N° 140  de 
la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público, conforme el texto 
detallado en los Anexos de la medida en trámite. (Incorporado como documento de trabajo Nro. 4)

En particular, el proyecto en cuestión promueve sustituir los porcentajes de los SUBCAPITULOS I.1, I.2, I.4 del 
Capítulo I. - OCUPACIONES TECNICAS ORIENTADAS A LA INVESTIGACION, DIAGNOSTICO O 
ASISTENCIA DIRECTA A LA SALUD HUMANA, y los porcentajes del CAPITULO II.- OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL ORIENTADAS A LA EJECUCION DE LAS 
ACCIONES SUSTANTIVAS DE LA GESTION ESTATAL EN LA APLICACION DE LAS NORMAS 
REGULADORAS DEL MERCADO DE CAPITALES, ambos del NOMENCLADOR DE FUNCIONES 
ESPECÍFICAS del CCTS SINEP.

Asimismo, el proyecto prevé incorporar al mencionado Nomenclador CAPÍTULO III.- OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y PROFESIONAL ORIENTADA AL APOYO 
DE LA REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA Y CONSULAR PARA DESARROLLAR LA POLÍTICA 
EXTERIOR DE LA NACIÓN, y el CAPITULO IV -  OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS 
AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR 
CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, 
PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA 
INVESTIGACIÓN APLICADA.

Finalmente, se prevé el ámbito de aplicación de los Suplementos mencionados, su incompatibilidad con la 



percepción de otros Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto, y que su 
implementación se realizará mediante el mecanismo que por reglamentación disponga la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público de acuerdo a la clasificación de las funciones del personal en alguna de las categorías 
enumeradas en los Anexos de la medida y con la correspondiente veeduría de las entidades sindicales signatarias.

Conforme surge de las constancias obrantes en el expediente la Dirección Nacional de Relaciones Laborales eleva 
el proyecto en cuestión indicando que las modificaciones e incorporaciones al Nomenclador propuestas emanan 
de las Actas Nº 139 y N° 140 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (COPIC) del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) de fecha 30 de julio de 2021 y 19 de agosto de 2021, respectivamente, a 
través de las cuales el Estado empleador dio cumplimiento al artículo 87 del CCTS SINEP al haberlo sometido a 
consulta de las entidades sindicales signatarias, manifestando éstas su conformidad.

En tal marco, la Secretaría de Gestión y Empleo Público a través del IF-2021-82951454-APN-SGYEP#JGM, 
remite las actuaciones para su tramitación, requiriendo la intervención de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

En ese sentido, la Dirección de Dictámenes de Empleo Público y Asuntos Normativos de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros se expide mediante IF-2021-98038791-APN-DDEPYAN#JGM indicando que previo a emitir su 
opinión deberán incorporarse las intervenciones de esta Comisión Técnica Asesora y de la Oficina Nacional de 
Presupuesto.

En este estado, analizadas las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público 
no tiene observaciones que formular al proyecto incorporado como documento de trabajo N° 4, con relación a 
modificaciones e incorporaciones al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo 
Público, propuestas en función de lo indicado en las Actas Nº 139 y N° 140 de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.
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